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BOLETÍN INFORMATIVO BIMENSUAL DEL CENTRO PARA LA DEFENSA DEL CONSUMIDOR

Esta es, sin duda, una noti-
cia que entristece y genera mu-
chas interrogantes sobre las
políticas públicas y las acciones
que han dejado de implemen-
tarse en el país y que han con-
tribuido al deterioro en la con-
secución del derecho humano
al agua.

Los problemas de calidad,
disponibilidad y accesibilidad
que la población padece en
relación al agua, constituyen
sólo algunas señales de la gra-
ve problemática en que se en-
cuentran los recursos hídricos
en el país; situación que ha
sido empeorada por la disper-

¿Sabía usted que El Salvador está disputando
con Haití el último lugar en América Latina y el
Caribe, en lo que a cobertura de agua potable y

saneamiento se refiere?
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sión normativa e institucional existente, así como
por la multiplicidad de roles y los conflictos
de funciones entre las distintas entidades del
Estado, los vacíos regulatorios en varios
campos, entre otros aspectos, causas que
han generado un terreno fértil para que
impere la ineficiencia, los abusos y el
desorden en el sector de los recursos
hídricos y el subsector de agua potable
y saneamiento.

Conscientes de esta situación, un
poco más de medio centenar de or-
ganizaciones sociales (entre asocia-
ciones de consumidores, de desa-
rrollo comunal, ambientalistas,
sindicatos, organizaciones de mu-
jeres, de derechos humanos, gru-
pos relacionados con iglesias,
ONG's relacionadas con el agua
y salud comunitaria y centros de
investigación) trabajaron durante
varios meses y presentaron ante
la Asamblea Legislativa, el pa-
sado 22 de enero, una propuesta
ciudadana de ley de agua po-
table y saneamiento, que contó
con la iniciativa de ley por parte
de tres grupos parlamentarios.

El marco normativo pro-
puesto se inspira en los si-
guientes principios rectores:
pleno respeto al derecho hu-
mano al agua; dominio público
del recurso; priorización de la
gestión y uso de los recursos
hídricos locales; promoción del
uso de aguas pluviales y resi-
duales; responsabilidad estatal;
gestión orientada por el interés
público; participación ciudadana;
solidaridad; consumo responsable
y sustentable; promoción del
ahorro y la eficiencia; y cultura del
agua. Tales principios se desarro-
llan transversalmente a lo largo de
los once capítulos y doscientos
treinta y nueve artículos que con-
tiene la propuesta de ley.

Con esta iniciativa, las organi-
zaciones sociales han mostrado ca-
pacidad de coordinación y de pro-
puesta, y han colocado en la agenda
legislativa un tema de enorme relevancia
para el presente y el futuro de la nación;
habrá que vigilar y presionar a los distintos
grupos parlamentarios para que agilicen
el análisis y la toma de decisiones, respon-
diendo a las demandas y a las propuestas
surgidas desde la ciudadanía.
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Como un aporte a la cons-
trucción de relaciones más
equitativas entre los hombres
y mujeres que forman parte
de las organizaciones locales
de consumidores, el Centro
para la Defensa del Consumi-
dor (CDC) desarrolló, en los
primeros meses del año, una
serie de talleres de género con
el principal objetivo de identi-
ficar aquellos factores que im-
piden o limitan la participación
activa y decisiva de las mujeres
en las organizaciones locales

de consumidores y en las acti-
v idades  de  formación.

En un primer momento, el
propósito de los talleres estuvo
centrado en diagnosticar la
naturaleza de las limitantes y
un segundo momento estuvo
enfocado en la validación de
los resultados obtenidos.

A continuación, se presen-
tan las principales limitantes
que arrojaron los resultados
del diagnóstico:
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TEMOR A HABLAR EN PÚBLICO.
El temor o miedo a expresarse ante

los demás fue un elemento que las mujeres
identificaron como factor limitante que
frena la intervención de las mujeres en las
actividades que realizan las organizaciones
locales de consumidores, tanto dentro
como fuera de la comunidad.

LOS HIJOS E HIJAS PEQUEÑOS(AS).
Muchas mujeres identificaron que los

hijos e hijas, principalmente en edades
muy tempranas, por el cuido que deman-
dan, constituyen una limitante para que
ellas puedan involucrarse en la dinámica
organizativa que desde los comités locales
de consumidores se genera.

En este sentido, hay que mencionar
que, desde el CDC y desde las organizacio-
nes locales de consumidores, siempre se
ha incentivado a considerar que los hijos
e hijas no son y no deben ser un impedi-
mento para que las mujeres participen en
la vida organizativa.

LA PAREJA.
Hay que destacar que las relaciones

cotidianas de convivencia entre hombres
y mujeres a nivel nacional están enmarca-
das en el contexto de una desigualdad
socio-histórica que ha determinado los
roles para cada sexo, es decir, las relaciones
equitativas que se busca impulsar, muchas
veces, se enfrentan con esquemas mentales
machistas difíciles de cambiar en el corto
plazo.

Por otra parte, la capacidad de inter-
venir para generar relaciones más equita-
tivas se ve limitada por lo difícil que puede
llegar a ser impactar, desde la reflexión
colectiva, en las relaciones que se estable-
cen desde el ámbito privado.

Con relación a esta misma problemá-
tica, muchas mujeres manifestaron su difi-
cultad en participar en la vida organizativa
de los comités locales de consumidores,
precisamente, por que tienen que atender
a sus esposos, además de una gran carga
de quehaceres domésticos.

La importancia de contar con un diag-
nostico inicial de estos factores limitantes
de la participación de las mujeres posibili-
tará el abordaje, en el corto plazo, de
propuestas cuya intervención se aplicarán
desde los mismos grupos y, de esta manera,
se contribuirá al fortalecimiento de rela-
ciones equitativas en el ámbito privado y
familiar. egulador.
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Una llamada al Centro para la Defensa
al Consumidor reportaba la problemática
que afrontan muchas personas que
sucumben ante la tentación del
momento cuando disfrutan de
un sabroso cóctel en un hotel
capitalino. El amigo consu-
midor expresaba lo si-
guiente:

“¿Qué puedo hacer para
desistir de un contrato? Resulta que
fuimos con mi esposa a la reunión
convocada por la empresa dueña
de un conocido centro recrea-
cional y nos ofrecieron un cóctel,
luego, explicaron las maravillas
de suscribir un contrato por tres
mil quinientos dolares, para poder
hacer uso de las instalaciones de dicho
lugar por tres años y disfrutar de todos los
beneficios habidos y por haber.

5
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Al ver nuestro interés en conocer más detalles sobre
el contrato, nos pidieron una tarjeta de crédito para
revisar si tenía saldo suficiente y les entregue una
mía. La sorpresa nos la llevamos cuando nos dice
la señorita: “Ya esta aplicado el cargo a la tarjeta,
y no hubo ningún problema”. En vista de ello
firmé el contrato. Sin embargo, la revisión
minuciosa la hicimos cuando llegamos a la
casa, y encontramos en el texto del con-
trato condiciones que no fueron expli-
cadas en la exposición, las cuales limitan
los beneficios que se suponían tendría-
mos. Al llamar a la empresa expresando
nuestro malestar y deseo de desistir del
contrato, nos dijeron que mandaramos
una nota y que responderían en diez
días. A la fecha, van veintidós días y
no nos responden. ¿Qué podemos
hacer?

La situación aquí planteada es
complicada, primero, los proveedores
incumplieron con su obligación de
dar información completa, precisa,
veraz, clara y oportuna (Arts. 4 y 17
LPC); pero los consumidores fallaron
al no leer detenidamente el contrato
previa la suscripción del mismo.

La segunda complicación es que
el pago fue con tarjeta de crédito
autorizada a través de la firma de un
voucher, el cual debe ser anulado. Esta
parte es delicada, ya que no es suficiente
que el consumidor manifieste su voluntad
de dejarlo sin efecto, sino también, el

proveedor debe confirmar que el contrato
de servicio ha sido rescindido, pues éste es
un negocio afiliado que acepta pago con
tarjeta de crédito.

Por último, la problemática se agrava
cuando existe la clara intención del proveedor
del servicio de dilatar la resolución, para ge-
nerar deseperanza en el consumidor y lograr
la continuidad del contrato.

Asimismo, entre más larga es la espera,
mayor es la posibilidad de quedarse con un
monto mayor en concepto de gastos admi-
nistrativos, como parte de la negociación con
el consumidor, para dejar sin efecto el contrato.

En vista de lo antes planteado, el CDC
considera importante que las personas con-
sumidoras conozcan su derechos y los ejerzan
con una posición crítica ante las prácticas
comerciales, que utilizan medios atractivos
para convencernos de adquirir bienes o ser-
vicios.



En el marco del proyecto
“Fortalecimiento de las organizacio-
nes de consumidores de América La-
tina y el Caribe en los procesos de
normalización”, las organizaciones
de consumidores de América Latina
y el Caribe en coordinación con Con-
sumers International y con el apoyo
de International Consumer Research
and Testing (ICRT) del Reino Unido,
y Consumers Unión (CU) de Estados
Unidos, realizaron entre los años 2004
y 2006 un test comparativo de la ca-
lidad de condones que se comerciali-
zan en la región.

El estudio se realizó en cinco paí-
ses y contó con la participación de la
Fundación del Consumidor (FUNDE-
COM) de República Dominicana; Con-
sumidores Colombia (COCO); Tribuna
Ecuatoriana de Consumidores y Usua-
rios; la Asociación Peruana de Consu-
midores y Usuarios (ASPEC) y el Cen-
tro para la Defensa del Consumidor
(CDC) en coordinación con la Red
Acción para la Salud en El El Salvador
(APSAL).

Los objetivos de la investigación
se enfocaron en informar a las perso-
nas consumidoras sobre la calidad de
condones que se comercializan en el
mercado nacional y regional, a fin de
poder elegir las mejores opciones al
adquirirlos; asi como también identi-
ficar las posibles fallas o incumpli-
mientos de los productos analizados,
permitiendo alertar a las autoridades

correspondientes para un mejor con-
trol y regulación.

Los análisis realizados, a cada uno
de los 30 modelos de condones en
estudio, determinaron el puntaje que
les fue otorgado dependiendo del
número de fallas obtenidas en cada
prueba, siendo estas: fallas en el en-
sayo de estallido que evaluan la ha-
bilidad del condón para sobrellevar
las tensiones existentes en una rela-
ción sexual y permanecer sin daños
(60% del puntaje), fallas de perdidas,
fisuras o agujeros (25%) y de integri-
dad del embalaje o empaque (15%).

Los resultados obtenidos a nivel
regional determinaron que de los 30
modelos analizados solamente 12
cumplieron con la normativa interna-
cional ISO 4074 “Condones naturales
de látex, requerimientos y métodos
de análisis”, los cuales no presentaron
ninguna falla en sus pruebas, tenien-
do un puntaje de 100, estos son: To-
day (Colombia); Durex Tropical, Escu-
do Estrias/Ribbed, Rough Rider
Studded, Watson (República Domini-
cana); Durex Ultra Sensitivo Ribbed
(Ecuador); Durex Tropical (El Salvador)
; y Durex Sensitivo Ultra Thin, Durex
Tropical, Durex Ultra Sensitivo (Perú).

Los condones que se comerciali-
zan en Perú y República Dominicana
obtuvieron menos fallas y un mejor
puntaje que los que se venden en El
Salvador, Ecuador y Colombia.
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 Para el caso de El Salvador, el CDC
envío un total de 3,444 condones de 7
modelos diferentes que más frecuente-
mente se encuentran en los estableci-
mientos de venta, siendo estos: Durex
Tropical (naranja, fresa y banana; orange,
strawberry & banana); Durex Sensitivo
Ultra Thin; Piel Sensitive Grip (Strong
and tight ring); Condor High Quality;
Rough Rider Studded; Panther High Qua-
lity y Vive Original.

Para nuestro país, el modelo de con-
dón mejor evaluado, que obtuvo un
púntaje de 100, fue el Durex Topical
(naranja, fresa y banana; orange, straw-
berry & banana), el cual no presentó
ninguna falla en los análisis realizados.

En segundo lugar, esta Piel Sensitive
Grip (Strong and tight ring) que obtuvo
un puntaje de 95, le sigue Vive Original
con 88, Condor High Quality y Durex
Sensitivo Utra Thin con 83, Rough Rider
Studded con 59 y el modelo Panther
High Quality con un puntaje de 39, sien-
do este último modelo, el que presentó
el puntaje más bajo de las muestras en-
viadas, debido a que tuvo tres fallas de
estallido y dos de perdidas o presencia
de agujeros.

Teniendo en cuenta estos resultados,
es importante aclarar que el uso habitual
de cualquier condón es mejor que no
usar ninguno. Ante la posibilidad de
elegir, las personas consumidoras de-
berían optar por utilizar un modelo cuyo
puntaje sea de 100 (SIN NINGUNA FA-
LLA), pero si no estan disponibles, de-
bería al menos elegirse un modelo con
un puntaje no inferior a 88 (con una

falla), dejando como última opción los
modelos que presentan más fallas.

Ante los resultados obtenidos, que
evidencian la baja calidad de algunos
de los condones analizados, es importan-
te que las autoridades sanitarias forta-
lezcan la regulación y control de estos
productos, evitando con ello, poner en
riesgo la salud de los salvadoreños y
salvadoreñas.

Países como el nuestro, a través del
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología
-CONACYT-, deberían adoptar la norma
internacional ISO 4074 “Condones natu-
rales de látex requerimientos y métodos
de análisis”, ya que es una herramienta
mucho más completa y rigurosa para
garantizar la calidad de los preservativos.

Por otro lado, es importante recordar
que a partir del mes de septiembre del
2006 entró en vigencia la Norma Salva-
doreña Obligatoria (NSO 11.37.02:05)
“Condones. Especificaciones”, cuya apli-
cación y vigilancia está a cargo de la
Dirección de Regulación del Ministerio
de Salud Pública y Asistencia Social.

Como consumidores y consumidoras
responsables, debemos tener presente
la utilización de un condón, la no reuti-
lización del mismo, abrir cuidadosamente
el empaque para no dañarlo, leer las
instrucciones de su uso y recordar, sobre
todo, que cualquier condón evaluado
en nuestro test comparativo brinda ma-
yor protección que no usar ninguno,
pero donde sea posible, es conveniente
elegir aquellos que tengan CERO DEFEC-
TOS.
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Durex Tropical
(naranja, fresa y

banana)

Vive Original Durex Sensitivo
Ultra Thin

Panther High
Quality

Piel Sensitive
Grip

Condor High
Quality

Rough Rider
Studded

■ Cantidad de Fallas estallido 0 0 1 1 1 3 3

■ Cantidad de Embalajes Defectuosos 0 1 0 1 1 1 0

■ Cantidad de Pérdidas 0 0 0 0 0 0 2

■ Puntaje 100 95 88 83 83 59 39

Test comparativo de la calidad de condones comercializados
en El Salvador

Fuente: Test comparativo piloto de condones. 2004-2006. Consumers International.



Nuevamente se repite la historia de
los abusos en contra de los consumidores
en sectores estratégicos de la economía
que han sido liberalizados. Esta vez, se
trata de los combustibles, en donde la
liberalización del mercado ha provocado
inestabilidad, ineficiencias y falta de trans-
parencia, lo cual ha provocado muchos
perjuicios a la economía nacional y familiar.

A tal punto ha llegado la situación
que hasta el propio Presidente de la
República ha brindado declaraciones en
las que reclama por los abusos que come-
ten las empresas petroleras, sin embargo
,hasta el momento, dicha denuncia no se
ha traducido en acciones para intervenir
el mercado ni en sanciones en contra de
las petroleras responsables.

El CDC ha realizado un análisis que
identifica al menos tres grandes abusos
que se están cometiendo:

EL PRIMER ABUSO es el establecimien-
to de precios excesivos en determinadas
zonas del país. Tomando en cuenta la in-
formación de precios del Ministerio de
Economía (MINEC), se ha detectado que
el “mercado libre” ha permitido el esta-
blecimiento de precios excesivos en zonas
donde supuestamente deberían ser mas
bajos, como por ejemplo, en la zona de
Acajutla-Sonsonate, donde el 25 de enero
se encontró que la gasolina regular alcanzó
un precio hasta 4.5% superior al precio
promedio nacional.

Con base en ese mismo sondeo de
precios, también se detectó que el depar-
tamento Ahuachapán presenta el mayor
precio promedio por galón de diesel, in-
cluso superando al precio calculado para
 los departamentos de San Miguel y Mora-
zán, los cuales se encuentran mucho más
retirados de Acajutla, lugar de donde se
desplazan los distribuidores mayoristas de
combustibles para abastecer el mercado
nacional. Otra incoherencia la encontramos
en el departamento de La Unión, el cual

presenta precios promedio más bajos que
San Miguel y Morazán, aún cuando esta
muchos más alejado de Acajutla.

EL SEGUNDO ABUSO muestra clara-
mente que en el “mercado libre” de gaso-
linas y diesel a nivel nacional se trasladan
incrementos de precios muy superiores a
los establecidos en el mercado internacio-
nal de combustibles y, además, no se tras-
lada a los precios locales las disminuciones
que se han producido en el precio interna-
cional.

En los últimos tres años se han detec-
tado al menos tres casos que ejemplifican
que los precios nacionales experimentan
mayores incrementos que el precio inter-
nacional de los combustibles. El primero
de ellos, compara los meses de octubre de
2004 y abril de 2005, período en el cual el
precio del barril de combustible a nivel
internacional (referencia WTI) se incremen-
to en un 0.2%, mientras que el precio
promedio nacional de la gasolina y diesel
aumentaron en porcentajes muy superio-
res: 6.4% en gasolina especial, 5.4% en
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ConSumo
Análisis

Las Petroleras siguen
abusando del “Libre Mercado”

en los Combustibles

GASOLINA

ESPECIAL REGULAR

DIESEL

San Salvador $2,89 $2,60 $2,39

La Libertad $2,91 $2,65 $2,41

Santa Ana $2,92 $2,72 $2,40

Ahuachapán $3,02 $2,91 $2,51

Sonsonate $2,87 $2,58 $2,39

Usulután $2,88 $2,77 $2,44

San Miguel $3,04 $2,79 $2,51

Morazán $3,04 $2,75 $2,51

Fuente: Elaboración propia con base a MINEC, Sondeo Semanal de Precios de los combustibles.

El Salvador: Precios promedios de los combustibles según
algunos departamentos del país,

25 de enero de 2007

La Unión $2,99 $2,72 $2,48

El Salvador: Precio de los combustibles en algunas estaciones
de servicio en Sonsonate y precio promedio país, 25 de enero

de 2007 (servicio completo)

Fuente: Elaboración propia con base a MINEC, Sondeo Semanal de Precios de
los combustibles.

ESTAC. DE SERVICIO DIRECCION                    GASOLINA DIESEL

ESPECIAL REGULAR

Esso Sonsonate Km. 64 Salida A San Salv. 2.99 2.73 2.45

Texaco Kilo 5 Km. 5 Acajutla 2.98 2.73 2.43

Texaco La Ceiba Av. Quiñones 5 - 1 2.94 2.62 2.40

Texaco Atecozol Km. 52, Carret. a Sons. 2.93 2.63 2.44

Estac. de Serv. Armenia Km. 39 Carret. a Sons. Arm. 2.79 2.49

Promedio País $2,92 $2,67 $2,42
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gasolina regular y hasta en un 9.4% para el
diesel. Otros ejemplos son la comparación
de los meses de noviembre de 2004 con mayo
de 2005 y julio de 2005 con noviembre de
2006.

Aún más preocupante son los resultados
de comparar las variaciones mensuales del
precio internacional y nacional de los com-
bustibles durante los últimos dos años. Este
ejercicio se expresa en la siguiente gráfica
que muestra el caso de la gasolina especial,
con datos de los últimos dos años, durante
los cuales se destacan los siguientes meses
con serias irregularidades:

• En el mes de mayo de 2005, el precio
promedio internacional de la gasolina
especial registró una disminución de
$0.10 por galón con respecto al mes
anterior, en cambio, el precio promedio
nacional presentó un incremento de
$0.09 por galón en relación al mes ante-
rior.

• En el mes de noviembre de 2005, el pre-
cio promedio internacional disminuyo
en $0.81 por galón con relación al mes

anterior, pero, a nivel nacional, el precio
registró una disminución menor ($0.37
por galón). Esta misma situación se dio
en septiembre de 2006 y enero de 2007.

• Y también, se han presentado casos don-
de las variaciones del precio nacional
han sido menores a las registradas a nivel
internacional (Eje. Febrero 2005, abril
2006, diciembre 2006, entre otros).

Este mismo ejercicio se realizó en la ga-
solina regular y diesel, logrando constatar
que las compañías petroleras no trasladan
fielmente a los precios nacionales las dismi-
nuciones que se han producido en el precio
internacional de los combustibles. Nuestro
análisis constata que entre enero 2005 y
enero 2007, la variación acumulada del precio
en el mercado nacional fue de $0.61, $0.48
y $0.32 en la gasolina especial, gasolina
regular y el diesel, respectivamente, lo que
fue superior en un $0.20 a la variación acu-
mulada del precio internacional en la gasolina
especial y también superior en $0.20 y $0.02,
en las variaciones acumuladas de la gasolina
regular y el diesel. Siendo éstos resultados
que estan en contra del interés de los consu-
midores.

Tomando en cuenta todo lo anterior, es
posible concluir que el mantenimiento de
este “mercado libre” únicamente beneficia
a las empresas petroleras, y que, lejos de
generar un beneficio, por el contrario afecta
tanto a consumidores automovilistas, como
a transportistas, industriales, comerciantes,
etc. Por lo tanto, el Gobierno debe tomar
medidas que frenen los abusos de las petro-
leras y verdaderamente se comercialicen los
combustibles a precios justos.

Var. Mensual: Precio inter. Var. Mensual: Precio nacional
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Fuente: Elaboración propia con base a Ministerio de Economía de El Salvador y Ministerio de Energía y Minas de Guatemala (Publicación precios centroamericanos de
los combustibles).

El Salvador: Variaciones promedios mensuales del precio internacional y nacional del galón de
GASOLINA ESPECIAL, entre 2005 y 2007 (en dólares americanos)

El Salvador: comparación del precio internacional del petróleo
y los precios nacionales de las gasolinas y diesel, 2004-2006

Precio Internacional Crudo
TI) ($/barril)

Especial
($/galón)

Regular
($/galón) Diesel ($/galón)

Oct-04 $53,24 $2,51 $2,39 $2,12

Abr-05 $53,34 $2,67 $2,52 $2,32

Variación 0,2% 6,4% 5,4% 9,4%

Nov-04 $48,44 $2,52 $2,40 $2,24

May05 $49,91 $2,78 $2,62 $2,35

Variación 3,0% 10,3% 9,2% 4,9%

Jul-05 $59,04 $2,87 $2,75 $2,46

Nov-06 $59,33 $3,10 $2,89 $2,56

Variación 0,5% 8,0% 5,1% 4,1%

Fuente: Elaboración propia con base a Ministerio de Energía y Minas de Guatemala. Publicación
estadística precio internacional del barril de petróleo y precios centroamericanos de los
combustibles.
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Farmacias son
multadas por

vender medicina
del ISSS

Un velo de misterio
que las autoridades aún
no han podido -o que-
rido- develar, es lo que
rodea a muchas de las
denuncias por parte de
consumidores y consu-
midoras de farmacias
particulares que estas
venden productos pro-
piedad del ISSS. El Con-
sejo Superior de Salud
Pública (CSSP) ha aplica-
do multas de hasta
$5,000 a los estableci-
mientos que han sido
descubiertos vendiendo
medicinas propiedad
del ISSS, sin embargo,
esta práctica ilegal per-
siste a pesar de a la rei-
terada aplicación de las
sanciones tal como lo
establece el Código de
Salud. Sin duda, que el
llamado sigue siendo
que las autoridades to-
men cartas en el asunto
y para la ciudadanía a
que mantenga su vigi-
lancia y reporte al CSSP
cualquier anomalía.

Se incrementó el
consumo de

energía eléctrica
en el 2006.

El Salvador consu-
mió más energía duran-
te 2006 y la mayor par-
te provino de fuentes
térmicas (quema de
combustible) que, dicho
sea de paso, es el tipo
de energía más caro.
Según el informe anual
de la unidad de transac-
ciones del mercado
eléctrico, el consumo
de la energía térmica
creció un 18.7% respec-
to a 2005 que a su vez
representa el 42% de
la energía del mercado
total, siendo los otros
tipos de generación el
geotérmico con un
20% y hidroeléctrico
con el 38%. Las implica-
ciones  que esto tiene
son serias, ya que, debi-
do al elevado precio
que experimentan los
combustibles, tener un
creciente porcentaje
de energía térmica sig-
nifica que las tarifas
eléctricas seguiran a la
alza

Investigarán a
empresas

distribuidoras de
electricidad.

La Superintendencia
de Competencia (SIC) ha
abierto un expediente
para investigar a las em-
presas CAES, AES-CLESA
y DEL SUR. El ente regu-
lador, en un comunica-
do dado a conocer a los
medios, informó que ha
registrado una serie de
acciones anticompetiti-
vas que incluyen la res-
tricción de nuevos com-
petidores en el mercado
de la distribución eléctri-
ca. De comprobar la SIC
dichas prácticas, las em-
presas involucradas
serían sancionadas con
una multa de 841 mil
400 dólares mensuales
durante el tiempo que
se atrasen o no suminis-
tren la información re-
querida por el ente re-
gulador.



Un derecho básico que tenemos las personas
consumidoras es a ser protegidos contra la
publicidad engañosa o falsa. (Art. 4 Lit. b,
Ley de Protección al Consumidor – LPC)

“La oferta, promoción y publicidad de los
bienes o servicios, deberán establecerse en
forma clara y veraz, de tal manera que no
den lugar a duda al consumidor en cuanto
al origen, calidad, cantidad, contenido, pre-
cio, tasa o tarifa, garantía, uso, efectos y
tiempo de entrega de los mismos”.

A este respecto, el Art. 31 LPC, establece lo
siguiente:

Quedan prohibidas todas la formas de pu-
blicidad engañosa o falsa, por incidir direc-
tamente sobre la libertad de elección y afec-
tar los intereses y derechos de los
consumidores.

Se considerará publicidad engañosa o falsa,
cualquier modalidad de información o co-
municación de carácter publicitario total o
parcialmente falsa o que de cualquier modo,
incluso por omisión, sea capaz de inducir a
error, engaño o confusión al consumidor,
respecto a la naturaleza, características,
calidad, cantidad, propiedades, origen, pre-
cio, tasa o tarifa y cualquier otro dato sobre
el bien o servicio ofrecido.

La responsabilidad por publicidad engañosa
o falsa recaerá sobre el proveedor o anun-
ciante que haya ordenado su difusión, no
sobre la agencia  o agente de publicidad
que contrate la pauta, ni sobre el medio
que la difunda. Para mejor proveer, la De-
fensoría del Consumidor solicitará opinión
al Consejo Nacional de la Publicidad, la cual
no tendrá carácter vinculante.

Iniciado el procedimiento sancionatorio, el
Tribunal Sancionador de la Defensoría del
Consumidor podrá, como medida cautelar,
suspender de inmediato la publicidad que
se considere “engañosa o falsa”.

El incumplimiento a la disposición anterior,
por parte de los proveedores, es considerada
una infracción grave (Art. 43 Lit. g LPC), y
puede ser sancionada con una multa de
hasta doscientos salarios mínimos mensuales
urbanos en la industriaUn salario mínimo
urbano en la industria son $154.83. Es decir,
hasta con $30,966.00.(Art.46 LPC)

A partir de lo anterior, las personas consu-
midoras debemos tomar en consideración
que los proveedores hacen uso de la publi-
cidad para lograr mayores ventas de bienes
o servicios. Esta promoción del consumismo
algunas veces es irresponsable, ya que los
provedores exageran las propiedades del
producto u omiten información. En otras
ocasiones, ofertan un modelo diferente al
que tienen en venta, o simplemente colocan
en letras minúsculas que “restricciones
aplican”, Esto último, puede provocar que
la persona no adquiera el bien o servicio,
pero resulta afectada por la inversión de
dinero en transporte y la pérdida de tiempo.

En caso de tener conocimiento de una pu-
blicidad que induzca a error, engaño o con-
fusión sobre un bien o servicio, se debe
denunciar ante la Defensoría del Consumi-
dor. Para tal efecto, le compartimos que el
Centro para la Defensa del Consumidor esta
facultado por ley para denunciar violaciones
a intereses colectivos o difusos de consumi-
dor.

PUBLICIDAD ENGAÑOSA O FALSA


